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CONTRATO

No. MSC-R33-FISM-AD8/SD/01 /0A-09-22

A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO SUJETO A LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DE APLIcAcIÓN EN EL ÁMe o ESTATAL QUE cELEBRA,
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P., REPRESENTADO POR EL C.
C.P. LUIS CARLOS PEREYRA GOVEA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL;
C. LIC. J. JESUS MARUM SANCHEZ LOPEZ, SECRETARIO GENERAL; C. LlC. JORGE DUARTE MARTINEZ,
SINDICO MUNICIPAL Y POR LA OTRA EL C. ZOILA ESPERANZA SALAZAR TREJO, QUIENES EN LO
SUCESIVO SE LES DENOMINARA RESPECTIVAMENTE "EL MUNICIPIO'' Y "EL CONTRATISTA'" DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA..'EL MUNICIPIO'' DECLARA:
QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, EL CONSEJO DE
DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL DE SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P., HA APROBADO LOS RECURSOS
NECESARIOS PARA ELLO Y QUE FORMAN PARTE DEL RAMO 33, A TRAVÉS OEI FONDO PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNIC!PAL (FISM).

A) QUE SU NOMBRE ES MUNtCtPtO DE SAN C|RO DE ACOSTA, S.L.P. CON REGTSTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES MSC85O101SB4 Y QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN PALACIO
MUNICIPAL S/N, COL. CENTRO, EN SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P., MISMO OUE SEÑALA PARA LOS
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

B) QUE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO EN TERMINOS DE LOS
ARTÍCULOS 36 FRACCIÓN III, 94 Y 1OO FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PUBI.ICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUíS POTOSí, YA QUE REÚNE
SATISFACTORIAMENTE LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

I. LAS CONDICIONES LEGALES, ASi COMO LAS TÉCNICAS Y ECONÓIT¡ICNS REQUERIDAS POR 'EL
MUNICIPIO'.

II. GARANTIZA SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
III. CUENTA CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA POR "EL MUNICIPIO' PARA LA EJECUCIÓN DE LOS

TMBAJOS.

SEGUNDA.- "EL CONTRATISTA'' DECLARA:

A) QUE ACREDTTA SU PERSONALTDAD COMO PERSONA FtStCA, MEDIANTE LA CONSTANCTA DE ALTA
EN HACIENDA CON RFC: SATZ5904202YS Y CREDENCIAL DE ELECTOR.

B) QUE CUENTA CON CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS
Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y
CUENTA ADEMÁS CON LA ORGANIZACIÓN Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO.

c) sER DE NACTONALTDAD MEXTCANA y TENER ESTABLECTDO SU DOMICILIO EN CALLE DEL CEDRO # 1,

COL. SAN JUAN, ZONA CENTRO, TAMAZUNCHALE, S.L.P., LUGAR OUE SEÑALA PARA TODOS LOS

EFECTOS DERryYos DE ESrE coNrRAro.
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D) euE coNocE EL coNTENrDo y Los *=ár,t,ros euE ESTABLE.E LA LEy y DEMAS NoRMAS, 
'ARALA CONTRATRCIÓru y e¡eCucIÓN DE LAS oBRAS PUBLIcAS Y SERVIcIoS RELACIoNADoS coN LAS

MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE ADMINISTRncIÓI'¡ PUBLIcA, nsí couo eI
CONTENIDO DE LOS SIGUIENTES ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO:
ANEXO 1.- CATALOGO DE CONCEPTOS.
ANEXO 2.- PROGRAMA DE OBRA.

CLAUSTJLAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA' LA
RERUzRCIÓN DE UNA OBRA CONSISTENTE EN.

..CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO EN CALLE SARABIA''. EN LA LOCAL¡DAD DE SAN CIRO DE
ACOSTA. MUNICIPIO DE SAN CIRO DE ACOSTA. S.L.P.
u
LATITUD NORTE: 21" 38'46.2". LONGITUD OESTE: -99'49'40.5"

y ESTE sE oBLtGA A REALTzARLA HASTA su rorAl TERMtNActó¡,1 ncRrnNDo pARA ELLo Lo
ESTABLEcIDo PoR LoS DIVERSoS oRDENAMIENToS, IIoRMAS Y ANExoS sTÑnmOOS EN EL INCISO
"D" DE LA SEGUNDA DECLARAcIÓN oE ESTE coNTRATo, ASi COMO LAS ESPI:CIFICACIONES DE
coNSTRUcclóru en¡tlDAS poR EL'MuNtctpto'y LAS NoRMAS DE coNsrRuccróru vIGENTES EN EL
LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, MISMAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS
COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CúUSUM.

SEGUNDA.- MONTO TOTAL DE CONTRATO: EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE:
$ 198,619.21
(crENTO NOVENTA Y OCHO MtL SETSCTENTOS DTECTNUEVE PESOS 211100 M.N.) CANTTDAD QUE CUBRE
TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS, LA UTILIDAD Y EL
COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL MISMO A CARGO DE "EL CONTRATISTA' POR LO
QUE NO HABRÁ MODIFICACIÓN AL MOMENTO, NI SE OTORGUEN AJUSTES A LOS COSTOS DE LOS
TRABAJOS.

TERcERA.- pLAzo DE EJEcuclóN. "EL coNTRATtsrA' sE oBLrcA A tNtctAR LA oBRA oBJETo DE ESTE
CONTMTO EL DIA 22 DE AGOSTO DE 2022 Y A TERMINARLA A MAS TARDAR EL 20 DE SEPTIEMBRE DE
2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE
coNTRATo. Lo euE EeurvALE A REALTzAR LA oBRA EN 30 DÍAS NATURALES. sóLo se pooRÁ
MoDtFtcAR EL plAzo DE EJEcucró¡l coNroRME A los rÉnn¡l-r.¡os DEL RRrícut-o 139 DE LA LEy DE
oBRAS pÚelIcns Y SERVIcIoS RELAcIoNADoS coN LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN I-UÍS POIOSí.

DE ACUERDO A LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, 'EL CONTRATISTA' DARÁ AVISO POR ESCRITO Y NOTA EN
e Áconn A.EL MUNICIPIo, DE LA TERMINAcIÓru oT LOS TRABAJOS EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE
s oíns HÁgrLes posrERtoRES A LA FEcHA oe co¡.lcl-uslóu.

'EL MuNtctpto' pRocEDERÁ A vERrFrcAR Los TRABAJoS EN uN plAzo euE No EXcEDA oe s oins
NATURALES y AL FtNALtzAR LA vERtFtcncróru DE ESTos, coNTARA coN uN plAzo oe ts oíRs
NATURALES PARA PROCEDER A RECIBIRLOS FORMALMENTE MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA
CORRESPONDIENTE.

CUARTA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA: "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER
ANTIcIpADAMENTE AL tNtcto DE Los rRABAJos, EN EL srro DE ReRllznclóN DE Los MlsMos,
MEDIANTE OFICIO DIRIGIDO A 'EL MUNICIPIO", UN REPRESENTANTE QUE ACTUARA COMO
SUeERINTENDENTE DE coNsTRucclóru, EL cuAL oeeeRÁ TENER poDER AMpLto Y suFtplENTE PARA
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QulNTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: "EL MUNICIPIO' SE
OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓru oe .EL CONTRATISTA,, EL o LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TMBAJoS, MATERIA DE ESTE CoNTRATo. nsí con¡o Ios oIcTÁMENES,
PERMISOS, LICENCIAS Y oeTvIAs AUToRIzACIoNES QUE SE REQUIERAN PARA SU Re,TuzRcIÓru.

SEXTA.- ANTICIPO: PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 'EL
MUNICIPIO" NO ENTREGARA NINGUN ANTICIPO YA QUE EL CONTRATISTA RENUNCIA A RECIBIRLO Y SE
COMPROMETE A INICIAR LOS TRABAJOS POR SU PROPIA CUENTA.

sÉpTImR.. FoRMA DE PAGo: LAS PARTES coNVIENEN QUE LoS TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO,
SE PAGUEN MEDIANTE LA FoRMULacIÓru DE LAS ESTIMACIoNES QUE pROCeoeRÁN SOLAMENTE POR
OBRA TOTALMENTE TERMINADA DE LA ETAPA DE QUE SE TRATE CONFORME AL PROYECTO Y
ncoupRñnDA poR LA DocuMENrRqórrr DE sopoRTE coRRESpoNDtENTE. DEL suBTorAL DE cADA
esTIunCIÓN PRESENTADA, SE oeeeRÁN HACER LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES.

1.- EL 5 AL MTLLAR.- pARA TRABAJos ,= t'i"oa'^cróru or oBRA.
2.- EL 2 AL MILLAR.. PARA cRpec RclÓru DE LoS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA
coNSTRUCcIótt.

'EL coNTMTrsrA' coNVTENE euE A LA pRESENTRcTór.¡ DE LA ULTTMA esrn¡ncróN, ESTA sEA LA
rsTIuRcIÓN FINIQUITo, MISMA QUE SERVIRÁ pnnn CUBRIR LAS PENAS CONVENCIONALES QUE
ESTUVTEREN pENDTENTES DE ApLtcAR, pAcTADAS EN LA clÁusum DEctMocuARTA DE ESTE
CONTRATO.

DERIVADO DE QUE LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO CONTEMPLAN TODOS LOS
CONCEPTOS DE OBRA A EJECUTAR 'EL MUNICIPIO' I,IO CUANIRÁ A "EL CONTRATISTA', EL PAGO DE
OBRA EXTRAORDINARIA DE TRABAJOS EJECUTADOS POR'EL CONTRATISTA".

,EL CONTRATISTA'ELABORARA LAS ESTIMACIONES EN LOS FORMATOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS
CONFORME A LA ETAPA DEL AVANCE DE LA OBRA Y 'EL CONTRATISTA' ENTREGARA LAS
ESTIMAcIoNES EN LAS oFICINAS DE LA CooRDIruncIÓI.¡ DE DESARROLLO SOCIAL, UBICADA EN LA
pRESIDENCIA MUNtctpAL, LAS cuALEs breeRÁN sER AUToRTzADAS poR pERSoruRl rÉcxtco
ASIGNADO PARA TAL EFECTO Y EN EL MISMO LUGAR SE ENTREGARA EL PAGO CORRESPONDIENTE.

ocrAVA- olRaruríts: "EL coNTRATrsrA' sE oBLrcA A coNsTrrurR EN FoRMA, rÉRn¡lruos Y
PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS DEL ESTADo DE SAN l.uís porosí Y ms NoRMAS GENERALES PARA LA CONTRATNCIÓru V
e¡ecuclóu DE oBRAS puBLrcAS, LAS GARANrins n euE HAYA LUGAR:

A) FTANZA pOR EL ANTtCtpO.- NO APLTCA DEBTDO A QUE NO SE ENTREGARA ANTICIPO DE ACUERDO A
LA CLAUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO.

B) FTANZA DE CUMPL|M|ENTO.- FTANZA A FAVOR DEL MUNtCtPtO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P. POR
EL 1OO/O DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO. ESTA FIANZA OCACM SER PRESENTADA
DENTRo DE LoS TnTs oíRs HÁeILes SIGUIENTES CoNTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DE

CONTRATO; Sl TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO SE OTORGA LA FIANZA, 'EL MUNlClptO' pOonÁ
DETERMTNAR LA RESctslóN norr¡l¡ltsrRATtvA DEL coNTRATo.

c) FIANZA DE VtCtOS OCULTOS.- ',=a aOrr*ATTSTA', QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS

DEFECTos o vtctos oculTos EN euE HUBTERA TNCURRTDo, EN Los rÉnn¡lNos señnmoos eN
EL coNTRATo RESPEcTIVo Y EN EL cÓoIcO CIVIL DEL ESTADO. PARA GARANTIZAR DURANTE UN
PLAZO DE DIECIOCHO MESES EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, PREVIAMENTE A LA
nEcepclÓTI DE LoS TRABAJoS, EL CoNTRATISTA oToRGARA FIANZA POR EI- EQUIVALENTE AL
D|EZ pOR CtENl.O (1Ay") DEL MONTO TOTAL DO EN LA OBRA.
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NovENA.- necepctót¡ DE Los TRABAJoS: LA RECEpctóru DE Los rRABAJos, yA sEA TorAL o
PARcIAL, SE REALIZARA CONFORME A LO SEÑALADO EN EL ARTICULO I52 DE -A LEY DE OBRAS
puBLtcAS y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MTSMAS DEL ESTADo DE sAN luís porosí, nsÍ
coMo LAS MoDALTDADES euE LA MrsMA pRevÉ, No oBSTANTE su necepctóN FoRMAL,
,EL coNTRATISTA, oueoanA oBLIGADo A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN EN LA
MISMA, DE LOS ERRORES O VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRIDO EN LOS TÉRN¡IruOS STÑRMOOS EN EL CONTRATO.

oÉctulo pRIMERA.- RELAcToNES LABoRALES: "EL coNTRATrsrA', coMo EMpRESARTo v pRrRóN DEL
pERSoNAL euE ocupE coN Morvo DE Los TRABAJoS MATERTA DEL coNTRAro, seRÁ el úNlco
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y OCN¡ÁS

ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL.
,EL CONTRATISTA'CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RELACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE'EL MUNICIPIO', EN NEMCIÓN CON LOS
TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.

oÉc¡nno SEGUNDA.- RESpoNSABILIDADES DEL coNTRATtsrA: 'EL coNTRATtsrA" sE oBLtGA A QUE
LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL
CoNTRATo, CUMPLAN coN LAS NoRMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS YA QUE LA REALIZACIÓru OP

ToDAS y cADA UNA DE LAS pARTES DE DrcHA oBRA se erecrúEN A sATtsFAcctóN oE "el
MUNICIPIo,,, nsí coulo A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS
DE LA MISMA Y DE LoS onÑos Y PERJUIcIoS QUE POR NEGLIGENCIA O INOBSERVANCIA SE LLEGUEN A
cAUSAR A "EL MuNtctpto" o A TERcERos, EN cuyo cASo se nnnÁ EFECTIvA m cnnn¡tríR
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

tcuALMENTE sE oBLtGA "EL coNTRATrsrA' A No cEDER A TERCERAS pERsoruns, rístcAs o
MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
NSí CON¡O LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARAN
ESTE coNTRATo, stN pREVtA nenoencrQN EXeRESA y poR EScRrro DE 'EL MUNtctPto", EN Los
rÉnn¡INos DE LA LEY DE oBRA PUBLICA Y SERVICIoS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO
DE sAN luís porosÍ.

oÉcl¡vlo TERcERA.- suspe¡¡sróN TEMpoRAL DEL coNTRATo: "EL MUNtctPto' pconÁ SUSPENDER
TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA, EN CUALQUIER MOMENTO POR
cAUSAS JUSTIFIcADAS, stN euE ELLo tMplteuE su teRul¡ucló¡¡ pEp¡¡¡T¡ta. EL PRESENTE
CoNTRATo pooRÁ CoNTINUAR PRoDUCIENDo ToDOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN
DESApAREcTDo LAS cAUSAS euE MolvARoN DtcHA susperuslóru.

oÉctulo cuARTA.- pENAs coNVENctoNALES: LAS pARTES FIJAN DE couúru ACUERDo LAS
SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

A) st coMo coNSECUENctA DE LA coMpARACróru n¡erusuAl DEL AVANCE DE LAS oBRAS, DlcHo
AVANcE ES MENoR AL euE oeeró REALTzARSE coN RESpECTo AL pRocRAMA DE E.lrcuctór.t
ApRoBADo, erurr¡¡olÉNDosE rRN¡atÉN coMo No EJEcUTADAS LAS oBRAS MAL REALIzADAS, "EL

coNTRATlsrn" cugRlRÁ A "EL MuNrqpro" poR coNcEpro DE RETENcIó¡I rcoruóMlcA 0.5%
(MED|O PUNTO PORCENTUAL) pOR CADA DtA NATURAL DE ATRASO SOBRE LA DIFERENCIA ENTRE
LOS IMPORTES DE LAS OBRAS PROGRAMADAS Y LAS EJECUTADAS A LA FECHA DE LA
colr¡pRnRcróru.

B) SI EXISTE RETRASO EN LA ENTREGA DE LA OBRA, SE APLICARA A "EL CONTRATISTA' UNA PENA
CoNVENC|ONAL DEL 0.5% (MEDIO PUNTO PORCENTUAL) POR CADA DIA NATURAL DE ATRASO
SOBRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS EN LA FECHA PACTADI\ EN EL CONTRATO
pARA LA corucluslóN TorAL DE LAS oBRAS.
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C) EN CASO DE QUE LA PENALIDAD ESTABLECIDA EN LOS DOS PUNTOS QUE ANTECEDEN SEA
tNFERtoR AL tMpoRTE DE LA FTANZA DE GARANTÍn or cuupLtMtENTo DEL coNTRATo o tNcLUSo
NO SE HAYA INICIADO LA CONTABILIDAD DE TAL PENALIDAD, YA SEA POR QUE "EL CONTRATISTA"
DESISTA DE LA ReRuzncIÓT.¡ DE LoS TRABAJoS o MANIFIESTE IMPOSIBILIDAD PARA
EFECTUARLOS, SE APLICARA UNA PENALIDAD ADICIONAL CONSISTENTE EN EL IMPORTE QUE
CoRRESPONDA A rRI CRRnruTin.

LAS PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES A 'EL CONTRATISTA', DERIVADAS DE LAS
ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CLAUSULADO DE ESTE CONTRATO 'EL MUNICIPIO' POONÁ
APLICARLAS MEDIANTE DEDUCCIONES AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS A "EL

CONTRATISTA', CORRESPONDIENTES A ESTA OBRA.

oÉclmo QUINTA.- coMPRoMlSoS coMPLEMENTARIoS ADICIONALMENTE A LOS COMPROMISOS
ANTES seÑnmoos, 'EL CoNTRATISTA, SE oBLIGA A FORMULAR Y ENTREGAR A .EL MUNICIPIO, PARA
EFEcros DE su Revtsrór.r y ApRoBAcróru o REcHAZo EN su cASo LA DocuvlEurRclóru QUE A
coNTtNUACTó¡¡ sr MENCtoNA:

1.- DENTRo DE LoS CUATRo oins HÁeIIES SIGUIENTES A LA FECHA QUE .EL CONTRATISTA" HAYA
coMUNtcADo A 'EL MuNtctpto" coMo rERMtNActór.¡ oE Los TRABAJoS ENCoMENDADoS, "EL

coNTRATtsrA" ENTREGARA A LA RESTDENcTA DE supERvrsró¡.t, LA ESTIMACIó¡I oue AMPARE LA
ToTALIDAD DE Los TRABAJos REALrzADos, AcoMpAñaon DE LA cARTA y DocuMExrRclóru oe
FINIQUITO QUE "EL MUNICIPIO'' SEÑRIC.

2.- "EL coNTRATtsrA" sE oBLtcA A coNSULTAR coN LA RESTDENcTA DE supERvlslóN EN uN
TERMINo DE cINCo oíns HÁaILES, ToDoS LoS cASoS DE DIVERGENCIA QUE SURJAN ENTRE LAS

ESPECIFICACIONES Y LO ESTABLECIDO EN LOS PLANOS Y A ACTUAR CONFORME LAS
RESOLUCIONES DICTADAS POR EL SUPERVISOR.

oÉclruo sExrA.- nescls¡óN ADMlNtsrRATrvA DE coNTRATo: "EL MUNtctPto" poonÁ EN cUALQUIER
MoMENTo RESCINDIR ADMtNtsrRAlvRueñte ESTE coNTRATo poR cAUSAS oe ¡¡¡reRÉs cENERAL Y
JUSTIFIcADAS DE AcuERDo coN EL ARTrcuLo 149 y 150 rRRcclóru l DE LA LEY DE oBRAS púeucns
y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MTsMAS DEL ESTADo DE sAN luÍs porosí. oue ESTIPULE su
REGLAMENTo y oerr¡As DtspostctoNEs ADMTNISTRATTvAS soBRE LA luRrenlR nsí coMo EL

INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE'EL CONTRATISTA' QUE SE ESTIPULAN
EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓru INMEDIATA SIN RESP()NSABILIDAD PARA
.EL MUNICIPIo, ADEMÁs oe QUE SE APLIQUEN LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO

ESTABLEcIDo poR ESTE coNTRATo y sE LE HAGA EFECTTvA LA FTANzA oToRGADA eru cnnnruríR Rl
CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

EN cASo DE RESCISIÓI.¡ pon INcUMPLIMIENTO DE'EL CONTRATISTA, EL REINTEGRO QUE RESULTE A
SU cARGo oeeeRÁ ENTREGARLo A "EL MUNICIPIO,,n TT¡ÁS TARDAR RI OíN SIGUIENTE A AQUEL EN EL

euE sE LE coMUNteuE LA Resclstó¡¡ y , DE No HACERLo, DtcHo REINTEGRo sE INCREMeTTRRÁ
coN EL pRoDucro oel cÁt-cuLo DE Los cASToso FtNANcrERos señnmoos EN EL RRrículo tga
DE LA LEY DE oBRAS pÚaLIcRs Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN

I.uís porosÍ, I-os QUE SE cErurRRRÁN A PARTIR OEI OÍR INMEDIATO SIGUIENTE AL PLAZO CITADO.

oÉcturo sÉpnMA.- LAS pARTES sE oBlrcÁ* o arr=TARSE ESTRTcTAMENTE PARA LA EJEcuclóru oE
LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo A ToDA y cADA UNA DE lRs clÁusulAs DEL PRESENTE

CONTRATO, RSí COIr¿O A LOS TÉNUIUOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE
ESTABLECE LA LEY DE LAS OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL

ESTADo DE SAi.I [-uÍs porosÍ y orrvlÁs NoRMAS Y DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS QUE

LE SEAN APLICABLES.

ü
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DÉc¡Mo ocrAVA.- pARA LA tNTERpRerncróru y cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRAro, nsí coMo
PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JuRtsDtcctóru oe Los TRTBUNALES DE LA cruDAD DE sAN t-uís porosí, s.r-.p., poR Lo rANTo, 'EL
coNTRATrsrA" RENUNcTA AL FUERo euE puDrERA coRRESpoNDERLE poR nnzóru DE su DoMrctlto
PRESENTE, FUTURO O CUALQUIER OTRA CAUSA,

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO YALCANCE LEGAL, FIRMAN EL PRESENTE CONTRATO, EN LA
ctuDAD sAN crRo DE AcosrA, s.L.p., el oÍR 19 DEL MES DE Acosro DE 2022.

FIRMAS

,.EL CONTRATISTA"

CARLOS PEREYRA
PRESIDENTE

secRerRRín oel
H. AYUNTAMIENfO

W
SINDICO MUNICIPAL

SINDICATURA

SAN CIRO DE ACOSTA,

SAN LUIS POTOSI

2A21.2024


